
13 Constitucion politica vigente recono- Considera que a parar ue esatoncepcioiro” Cora 
ce la diyersidad de culturas existentes en  seadelainterculturalidad séorigina la necesi- ley 
el país, y que por tanto reconoce la pluricul- dad de una justicia indígena, y de armonizar conl 

  

  

turalidad, mediante la cual; la cultura soló los derechos de los pueblos indígenas. Si 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR ANULACIÓN — MG: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SL meno oo : me 

| ANULACIÓN |: acu 
Se pone en conocimien- | : mod 
to del público que se ha | : quié 
extraviado la libreta de | : del 
ahorros No 450122825- J : € 
3 de la Cooperativa |: hist 

  

  

    
    

EXTRACTO “29 de Octubre", per |: inte 
: : teneciente a la seño- | : ple 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE | |'inaccnori oe os |: lan 
PESADO Y LOGISTICA TRANSPEMED S.A.. procede a su anulación. | : conc 

. A, 

La compañía TRANSPORTE PESADO Y LOGISTICA | “III : pará 
TRANSPEMED S.A. se constituyó por escritura pública | ( . 43 Y: dife 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón TULCÁN, ( ; pue 
el 15 de septiembre de 2011, fue aprobada por la pio 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución ai just 
SC.!.J.DJC.Q.11.004779 de 25 de Octubre de 2011. PUBLICACIÓN 2. Q 

REVOCATORÍA EXTRAVIO, oo: 
ROBO 181 CHEQUE CON MONTO : Just 

1.- DOMICILIO: Cantón TULCÁN, provincia de CARCHI. o PLA scoamo co, | Cierf 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones e aca: PATA 
1.000 Valor US$ 1,00 o arica Losa 
3.-OBJETO:Elobjetodelacompañíaes........ DEDICARSE a: Tale 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE TERRESTRE pel Morais 
COMERCIAL DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, a Y 
SUJETANDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA co nado collado. om 
LEY ORGÁNICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE, o: (EN 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL ...... AN 

ANULACIÓN | : qye 
Quito, 25 de Octubre de 2011 Se pone en conocimiento del ||: 

público que se ha extraviado ] : BAN 
la Cuenta de Ahorros No. ] ¡; SA 
4501270486, Certificado : 

    Dr. Oswaldo Noboa León >| o somo, Eno | : nord 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS | [amore | : dea 

a la RICARDO : AÚME 

NOTA.- Este extracto deberá publicarse en un periódico de FABIÁN A o. : de 
mayor irculación en el domicilio principal de la comipañía. Na ral : RICHA 

mr/11837/at z 21184000         
  

     


